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 Se rechaza por extemporáneas las excepciones de mérito propuestas por la 

parte pasiva dado que conforme lo direccionado en auto de 31 de enero de 2022 

el link del proceso se le remitió el jueves 3 de febrero de 2022 a las 12:45 horas 

por lo que el término de diez (10) días que direcciona el artículo 442 del Código 

General, vencieron el 17 de febrero siguiente, por tanto, el escrito con el que 

contestó la demanda y formuló excepciones presentado el lunes 28 de febrero de 

2022 a las 11:30 horas fue presentado a destiempo.  

 

 En firme la presente decisión ingrese nuevamente el proceso al despacho.  

 
 

                    NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
J.R.              


